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MIENDENTE RIP DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE $e han presentado a este Despacho ires testimortos de la escritura publica 
de aumento de capital y refotína integral de esteduios de la compañia JAMES BROWN 
PRODECTOS VETERINARIOS €.A. otorgada arte el Nolario Undécimo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 24 de octubre del 270077, con la solicitud para su aprobación: 

QUE los Depatlamentos de luspocción y Condrol y Jurídico de Trámites 
ispeciales, mediante Memorandos Nos SUICHO 02 178% y SCA DICTE 02.503 de 
15 y 19 de noviembre del 2002. respectivamente han emitido informes favorables para 
aprobación. 

EN ejercicio de tas alribuciones asignadas mediante Resolución No ADM 01145 
de 16 de ochubre del 2001 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR el aumento de capital y la reforma integral de 
edalitos de la compañia JAMES BROWN PRODOCTOS VETERINARIOS CA. en dos 
términos constantes de te referida escrilira y. disponer que un extracto de la misma se 
publigite, por una vez, en une de los penódicos de mayor circulación en el Distrito 
Malropolilano de Quito 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER que los Notarios Urdécimo y Cuarto del Disirito 
Metropolitano de Guito, tomen nota al margen de las matrices de la escritura publica que 
ye aprueba y de la de constitución. en su orden, del contenido de la presente 
Resalución. y sienien en las copias las tarones respectivas X 

ARTICULO TERCERO DISPONER «que el Registrador Mercantil del Distrito 
Melropoltarro de Chélo_ iscúba la esculuta y esta Resolución. tome rota de tal 
isscripción al margen de la conslltución y siente en las copias las razones del 
cisapliiieonto de lo dispuesto en esto alticalo 

(Cumplido con lo anterior. remilaso á este Despacho copla ceorifficada de la escritura 
publica respectiva. 

COMBUNIQUESE - DADA y fimada en el Disteto Metropolitano de Quito. — 28 NOY. 2009 
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Con esta fecha queda INSCRITA la p 

sente Reselución, bajo el N£___.....Ee 

del REGISTRO INDUSTRIAL, Tomo._.2=2.... 

se dá así cumplimiento a to dispuesto en la 2003 JA APS 138 

misma, de conformidad a lo establecido YA :22.94: 0 e 

el Desreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 

publicado en e! Kagistro Oficial 878 del 29 

de Agosto del mismo año. 

Quito, l-2oENE—200 4" .. 
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RAÚL GÁYBOR SECAIRA- 
-“ REGISTRABOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

 


